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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se modifica el Decreto 2021070002992 del 18 de agosto de 2021" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Por medio del artículo primero del Decreto 2021070002992 del 18 de agosto de 2021, se 
ordenó: "Aceptar la renuncia presentada por la señora GLORIA AMPARO BUlLES 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.991.136, para separarse del empleo 
que viene ocupando en encargo como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
05, NUC Planta 0438, ID Planta 4823, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
PASAPORTES de la SECRETARIA DE GOBIERNO, PAZ Y NO VIOLENCIA, y al cargo 
del cual es titular de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1839, ID Planta 
0209, asignado al Grupo de Trabajo SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES —SGP-
DIRECCION DE TALENTO HUMANO —SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA- de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de¡ 29 de noviembre de 2021". 

Mediante comunicación con radicado 2021010332360 de¡ 27 de agosto de 2021, la señora 
GLORIA AMPARO BUlLES MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.991.136, 
solicitó que la fecha de retiro sea aceptada a partir de¡ 19 de noviembre de 2021, toda vez 
que por error había solicitado su renuncia a partir del 28 de noviembre de 2021. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente modificar el Decreto 
2021070002992 del 18 de agosto de 2021, en el sentido de aceptar la renuncia a partir del 
19 de noviembre de 2021. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Decreto 2021070002992 del 18 de agosto de 2021, en 
el sentido de aceptar la renuncia de la señora GLORIA AMPARO BUlLES MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.991.136, para separarse del empleo que viene 
ocupando en encargo como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0438, ID Planta 4823, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION PASAPORTES 
de la SECRETARIA DE GOBIERNO, PAZ Y NO VIOLENCIA, y al cargo del cual es titular 
de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 1839, ID Planta 0209, asignado al 
Grupo de Trabajo SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES —SGP- DIRECCION DE 
TALENTO HUMANO —SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA- de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 19 de noviembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás disposiciones establecidas en el Decreto 
2021070002992 del 18 de agosto de 2021, continúan vigentes. 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se modifica el Decreto 2021070002992 del 18 de agosto de 2021" 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40  del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

1 LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E)
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Profesional Universitario Profesional Especializado Humano y  Desarrollo Desarrollo Organizacional. 

Los arriba firmantes declara que hemos revisado el documento y levcontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tant bajo nuestra responsabilidad lo presentamos pura la firma. 
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